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Tijuana: periodistas vuelven a protestar 
ante AMLO por ola de violencia con pase 

de lista 
 

Desde Baja California, sede de la conferencia matutina de Andrés Manuel López Obrador este 
17 de febrero, periodistas realizaron un acto conmemorativo a manera de homenaje, y protesta, 
sobre los asesinatos de colegas, que tan sólo en la entidad, suman dos en este año. 

Los nombres de Lourdes Maldonado, Margarito Martínez, José Luis Gamboa, Roberto Toledo 
y Heber López fueron pronunciados con voz entrecortada de la comunicadora Sonia de Anda, del 
portal Esquina 32, mientras que los asistentes respondieron con un “presente” a cada uno. 

El acto suscitado durante la mañanera del presidente es ya la tercera protesta registrada en menos 
de una semana. La primera de ellas se dio durante la asamblea legislativa en la Cámara de 
Diputados el martes 15. Reporteros interrumpieron por algunos minutos para exigir justicia y la 
garantización de su seguridad en función de la profesión. Los congresales se limitaron a presenciar 
los hechos. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/17/tijuana-periodistas-vuelven-a-protestar-ante-amlo-por-ola-de-violencia-con-pase-de-
lista/  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/nos-queremos-vivos-periodistas-protestaron-en-san-lazaro-por-su-proteccion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/nos-queremos-vivos-periodistas-protestaron-en-san-lazaro-por-su-proteccion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/17/tijuana-periodistas-vuelven-a-protestar-ante-amlo-por-ola-de-violencia-con-pase-de-lista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/17/tijuana-periodistas-vuelven-a-protestar-ante-amlo-por-ola-de-violencia-con-pase-de-lista/
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"No están solos", dice presidente de México a 
periodistas que protestaron por muertes de 

colegas 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, garantizó este jueves a 

periodistas del país justicia para los asesinatos de sus colegas, que han arreciado 

este año, generando una ola de indignación y protestas del gremio. 

"No están solos", dijo el mandatario en su habitual conferencia de prensa matutina ofrecida en Tijuana, Baja 
California (noroeste). 

Sostuvo que su gobierno no actúa "con indolencia" ante los crímenes de periodistas, que suman cinco en lo 
que va del año y confirman a México como uno de los países más peligrosos para ejercer este oficio, según 
organizaciones de defensoría. 

Unos 150 periodistas han sido asesinados en México desde 2000, según datos de la organización Reporteros 
Sin Fronteras (RSF). 

Dos de los casos más recientes, el de Lourdes Maldonado, el 23 de enero en Tijuana, y el de Heber López. en 
Oaxaca el 10 de febrero, llevaron a comunicadores de todo el país a protestar en las calles. 

Reporteros, fotógrafos y camarógrafos se manifestaron también en la Cámara de Diputados, en la de 
Senadores, y en el salón del palacio presidencial donde López Obrador realiza habitualmente sus conferencias 
matutinas. 

"Aquí, desde Tijuana, donde enterramos a dos de nuestros colegas, Margarito Martínez y Lourdes Maldonado, 
en menos de una semana, no dejaremos de exigir justicia", dijo al presidente, con la voz cortada, la periodista 
Sonia de Anda. 

 

https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20220217-no-est%C3%A1n-solos-dice-presidente-de-m%C3%A9xico-a-periodistas-que-
protestaron-por-muertes-de-colegas 

 

 

 

https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20220217-no-est%C3%A1n-solos-dice-presidente-de-m%C3%A9xico-a-periodistas-que-protestaron-por-muertes-de-colegas
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20220217-no-est%C3%A1n-solos-dice-presidente-de-m%C3%A9xico-a-periodistas-que-protestaron-por-muertes-de-colegas
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Con Sesión Solemne, la Cámara de Diputados 
conmemoró el Día del Ejército Mexicano 

 

Boletín No.1059 

Con Sesión Solemne, la Cámara de Diputados conmemoró el Día del Ejército Mexicano 

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD reconocen a la institución castrense  

• El Pleno dedicó un minuto de aplausos a las y los integrantes del Ejército  

En Sesión Solemne, la Cámara de Diputados conmemoró el Día del Ejército Mexicano. Diputadas y diputados de Morena, 

PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, hicieron un reconocimiento a esa institución.  

Además, puestos de pie, legisladoras y legisladores dedicaron un minuto de aplausos a las y los integrantes del Ejército 

Mexicano, solicitado por la diputada Yolanda De la Torre Valdez (PRI) y el diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas 

(Morena), y concedido por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. 

En representación del Ejército Mexicano, asistió el General de Brigada Diplomado de Estado Mayor, Eugenio Leonardo 

López Arellanes, Comandante de Primera Zona Militar. 

Reconocemos a una noble institución 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) resaltó que hoy “reconocemos a una noble institución que ha sido 

protagonista en diversos acontecimientos históricos y de la actualidad, pero sobre todo reconocemos a las mujeres y hombres 

leales a la patria que forman parte de sus filas”. 

Afirmó que el Ejército ha evolucionado para transformarse en una institución más cercana a la gente, sensible a las causas 

sociales, más fraternal y humanista”.   

La diputada Juanita Guerra Mena, también de Morena, señaló que la brillante historia del Ejército Mexicano desde su 

creación hace 109 años tiene una característica indiscutible: la lealtad a la patria. Es una “gloriosa institución que ha sido 

garante de la Constitución, de la defensa de los derechos de cada mexicana y cada mexicano”.   
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Subrayó que esta sesión solemne es para reconocer a cada integrante del Ejército que ha sido y será siempre ese escudo 

inquebrantable salvaguardando la integridad y la vida de las y los mexicanos. “Nosotros debemos corresponderle a la altura 

de reformas de ley que aseguren el fortalecimiento permanente de esta noble institución”.  

El Ejército, integrado por mujeres y hombres valientes 

Del PAN, la diputada Sarai Núñez Cerón dijo que el Ejército mexicano está integrado por mujeres y hombres valientes 

entregados a su patria que enaltecen a la institución conformada por las fuerzas militares terrestres y aéreas encargadas de 

salvaguardar la soberanía del Estado mexicano y la paz nacional.  

Enfatizó que a más de cien años que empezó a escribir su historia, el Ejército Mexicano ha tenido como meta el firme 

propósito de defender la integridad, la independencia y la soberanía de la nación, así como garantizar la seguridad interior 

y auxiliar a la población civil. Hizo un reconocimiento a las y los médicos y enfermeros militares que están en la primera 

fila de batalla contra la Covid. Exhortó a robustecer el andamiaje jurídico.   

De la misma bancada, el diputado Guillermo Octavio Huerta Ling dijo que “hoy celebramos a la institución que sí ha 

construido y mantenido en todos estos años dentro del orden constitucional, la defensa de las y los mexicanos en unidad 

nacional”.  

Sostuvo que conmemorar al Ejército de México es reconocerle su aportación institucional en cada uno de los principios que 

dan definición a nuestra nación, es garantizar la integridad, la independencia, la seguridad interior, pero sobre todo 

garantizar la soberanía nacional bajo el principio del orden democrático constitucional.    

El Ejército contribuye a la estabilidad del Estado y la sociedad 

El diputado del PRI, Oscar Gustavo Cárdenas Monroy, indicó que las Fuerzas Armadas se guían bajo un criterio de 

cumplimiento de la legalidad, el honor y la disciplina que les exige la normatividad castrense, lo cual les ha permitido 

desempeñar un papel estratégico en la estabilidad del Estado y la sociedad. 

Afirmó que en estos tiempos tan complicados con enemigos como la pandemia, la pobreza y la inseguridad se deben cerrar 

filas y trabajar con las Fuerzas Armadas para preservar la integridad, democracia y libertad del país. “En el PRI honra al 

instituto armado por ser pieza fundamental de las instituciones del Estado mexicano y se reconoce su mérito, y los 

exhortamos para que se conduzcan en un camino de institucionalidad en bien de la patria”. 

El Ejército sirve con lealtad, honor, orgullo y amor a la patria 

Por el PVEM, el diputado Luis Arturo González Cruz destacó que la buena reputación que ha construido el Ejército 

Mexicano a lo largo de 109 años de su historia, es fruto de un compromiso con la población que siempre ha encontrado en 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 18/02/2022 LEGISLATIVO 

esta institución una mano tendida como apoyo para salir adelante en los momentos de adversidad sin titubeos con la finalidad 

de salvar vidas y brindar la esperanza. 

Subrayó la notable participación del Ejército como parte fundamental de los esfuerzos del Estado para enfrentar la pandemia 

del Covid-19 con el resguardo, traslado, aplicación de vacunas y la reconversión de hospitales para atender a las personas 

afectadas por este virus. Ante ello, reconoció a la institución que a lo largo de su existencia ha servido a la ciudadanía con 

lealtad, honor, orgullo y un profundo amor a la patria. 

El Ejército ha apoyado en los desastres naturales 

Dionicia Vázquez García, diputada del PT, comentó que son incontables las ocasiones en las que el Ejército Mexicano es 

el primer respondiente en las comunidades afectadas por desastres naturales, al apoyar a la población y dedicar sus mejores 

esfuerzos para lograr restablecer el orden y la seguridad. 

Señaló que en la pasada Legislatura se aprobó una reforma constitucional para crear la Guardia Nacional en la que elementos 

del Ejército tienen un rol importante en esta institución que busca ofrecer a los mexicanos seguridad. “Debemos seguir 

modernizando nuestras Fuerzas Armadas, logrando que los esfuerzos de esta institución sean en beneficio de la población 

y un pilar fundamental de los gobiernos civiles”.  

Esta institución ha brindado seguridad y protección al país 

El diputado Sergio Barrera Sepúlveda (MC) indicó que el próximo 19 de febrero el Ejército Mexicano cumplirá 109 años 

de haber sido instaurado para salvaguardar la libertad, independencia, soberanía del Estado mexicano y garantizar el orden 

interno del país. “Desde hace más de 110 años esta noble institución ha servido a nuestra nación y nos ha brindado seguridad 

y protección en todo el territorio nacional”.  

Dijo que a través de la historia el Ejército ha estado presente y ha sabido responder en los momentos más complicados que 

ha padecido nuestro país como inundaciones, temblores o el apoyo en operativos de seguridad y combate a la delincuencia 

organizada. “El honor, la lealtad y el patriotismo son algunos de los valores que rigen su proceder y se reflejan en la 

disciplina y formación de cada uno de sus miembros”. 

Es la institución con mayor confianza en el país 

El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (PRD) expresó que el Ejército Mexicano es una de las instituciones más 

sólidas, certeras y confiables que tiene el país.  

Es nuestro deber, dijo, proteger a la institución que nos representa en el mundo; por ello, apoyaremos las acciones en favor 

de los más de 236 mil 450 militares que forman parte del Ejército. “No sólo conmemoraremos su valentía con una fecha en 
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el calendario sino realicemos acciones para salvaguardar sus vidas; reencaucemos a las fuerzas castrenses y recobremos su 

naturaleza cercana a la gente”. 

Por el mismo grupo parlamentario, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales subrayó que es la institución que goza de 

mayor confianza entre la población, gracias a sus atribuciones de gran calado y al desempeño de sus funciones desde su 

creación.  

Reconoció el cumplimiento cabal de las labores de la institución castrense. “Anhelamos las condiciones y las capacidades 

para que el Ejército desarrolle sus funciones estratégicas. Todo nuestro reconocimiento a las Fuerzas Armadas”. 

En la Sesión Solemne, se realizaron honores a la Bandera a cargo de la escolta y la banda de guerra del Heroico Colegio 

Militar. Además, se entonó el Himno Nacional.  

Enseguida, la secretaría de la Mesa Directiva leyó el acta de la Sesión Solemne, la cual se aprobó en votación económica. 
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Exigen diputados de oposición a Federación mantener al Ejército ajeno a proyectos de 

AMLO 

Diputados del PRD y de Movimiento Ciudadano, exigieron al gobierno federal mantener al Ejército 

mexicano ajeno a los proyectos del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Durante la celebración de una efeméride para conmemorar los 109 años de ese cuerpo armado, que se 

conmemora este sábado 19 de febrero, el perredista Francisco Javier Huacus calificó de “lamentable” 

que esta administración emplee a nuestras fuerzas armadas en la construcción de aeropuertos, trenes, 

“y cualquier megaproyecto que se manifieste en la cabeza del Titular del Ejecutivo”. 

“¿Acaso no es suficiente la labor de nuestro Ejército?, salvaguardar a los mexicanos, defender la 

integridad, la independencia y la soberanía de la nación, 

garantizan la seguridad interior, dan auxilio a la 

población en casos de necesidades públicas y en caso de 

desastres naturales, apoyan en la reconstrucción de las 

zonas afectadas. Es lamentable cargar con atribuciones 

que no le corresponden a nuestro Ejército Mexicano”, 

dijo. 

Acusó de “irresponsable” que además el Ejército se 

mantenga en las calles en lugar de fortalecer a las 

policías locales. Por ese motivo, aseveró, de enero 2019 a agosto de 2021 se registraron 641 agresiones 

armadas en contra de militares. 

“Rechazamos y no pasaremos por alto la manera masiva e irresponsable de este gobierno al someter a 

nuestro Ejército a labores que no les corresponden, exponiéndolos a zozobrar su integridad y su 

profesionalismo”, indicó. 

Por su parte, el diputado emecista, Sergio Barrera, sostuvo que su bancada se ha opuesto 

constantemente a la militarización de la vida pública.  

“En esta demanda quiero ser claro en que no significa ni remotamente que desconfiemos en el 

Ejército, por el contrario, pero creemos que es injusto rebasar sus atribuciones. Insistimos en que 

nuestras fuerzas armadas queden ajenas a los proyectos político, como país necesitamos que sean 

garante de paz no el instrumento de ningún político”, puntualizó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exigen-diputados-de-oposicion-federacion-mantener-al-

ejercito-ajeno-proyectos-de-amlo 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exigen-diputados-de-oposicion-federacion-mantener-al-ejercito-ajeno-proyectos-de-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exigen-diputados-de-oposicion-federacion-mantener-al-ejercito-ajeno-proyectos-de-amlo
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Aprueban uso y desarrollo de energías 
renovables en la prestación del servicio de 
alumbrado público municipal 

 

Boletín No.1071 

Aprueban uso y desarrollo de energías renovables en la prestación del servicio de alumbrado público municipal 

• La Cámara de Diputados reformó la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urban 

• El dictamen fue aprobado por unanimidad de 478 votos  

La Cámara de Diputados aprobó reformar la fracción IX del artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para establecer dentro de las facultades de los municipios, el promover la 

utilización y desarrollo de energías renovables en la prestación del servicio de alumbrado público. 

El dictamen, avalado por 478 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, y enviado al Senado para sus efectos 

constitucionales, precisa que el alumbrado público es esencial para el desarrollo de la sociedad. 

Menciona que al mejorar el alumbrado público la población se sentirá más segura al transitar por diversos lugares de la 

comunidad en la que se encuentren, inclusive inhibe la delincuencia y transforma el ambiente de un centro de población de 

manera positiva.  

El uso de energías limpias y renovables en la distribución del servicio eléctrico, añade, ayudaría a mitigar el efecto 

invernadero, además del ahorro de electricidad si se considera que existen 10 millones de sistemas de alumbrado público 

en México, con un ahorro de 2.5 millones de megawatts-hora y económicamente un aproximado de 8.7 mil millones de 

pesos anuales, añade. 

Aligerar carga económica para los municipios 

El diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM) señaló que el crecimiento poblacional a nivel mundial se ha posicionado 

como una de las principales amenazas para la preservación ambiental y las consecuencias del aumento impactan en el 
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medio, principalmente en el agotamiento de los recursos naturales y se presenta una demanda en los servicios públicos en 

las zonas urbanas e intensamente pobladas, como es la electricidad. 

Añadió que el mejoramiento de la calidad y cobertura de los servicios públicos se ha transformado en una prioridad que 

debe considerarse al momento de diseñar las políticas públicas que permitan a los habitantes elevar su calidad de vida y 

desarrollarse plenamente. 

Consideró prioritario que el país asuma su responsabilidad de transitar hacia modelos de consumos más responsables para 

el medio ambiente y cubran las necesidades más básicas de las y los mexicanos.  

La propuesta, expuso, busca promover la utilización de energías renovables de la iluminación necesaria en espacios públicos 

y viabilidades, es decir el alumbrado público en general.  

Ello, aseguró, contribuirá a lograr las metas de la Agenda 2030, al aligerar la carga económica que representa para los 

municipios las erogaciones por este concepto y a dar un paso hacia adelante en la ineludible transición energética que obliga 

no sólo la disponibilidad de recursos sino la lucha contra el cambio climático. 
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Posturas técnicas e ideológicas impedirán 
coincidencias para la reforma eléctrica 

 

Los foros del Parlamento Abierto de la Reforma Energética que organizó la Cámara de Diputados, y que 

concluyen este mes, se convirtieron en un espacio de inclusión, pero no de diálogo, así que no esperemos que las 

posturas encuentren áreas de coincidencia. 

La principal barrera para este “ejercicio democrático”, que inició el 17 de enero y concluirá el 28 de febrero, es 

que los participantes están mezclando posturas técnicas, políticas e ideológicas para la discusión de un tema 

complejo que cambiaría la política pública para el crecimiento o freno de la industria eléctrica, primordialmente 

con impacto directo en la inversión y el bolsillo de los consumidores. 

Las personas interesadas, administradoras, directoras, representantes y ejecutivas de alta dirección de empresas 

relacionadas con el sector energético y la industria eléctrica, así como organizaciones académicas, entidades 

públicas y personas expertas convocadas por la Cámara de Diputados para los foros de Parlamento Abierto, 

tuvieron que presentar su postura a favor o en contra, como parte de los requisitos para participar en los foros. 

Con ese requisito de inicio podemos entender por qué los foros servirán de poco y lo más probable es que, 

conociendo al Ejecutivo Federal, la iniciativa muestre leves cambios porque se trata de un ejercicio ideológico 

desde el momento en que la llamaron la contrarreforma energética, para echar atrás los cambios promovidos 

por el gobierno del expresidente Enrique Peña Nieto en el 2013. 

El esquema de autoabastecimiento, promovido desde la reforma eléctrica de 1992 por el entonces presidente 

Carlos Salinas de Gortari es el más criticado y preponderante en la iniciativa de ley que impulsa Morena en el 

Congreso de la Unión. Y efectivamente, los medios de comunicación siempre denunciamos que ese tipo de 

permiso estaba generando un mercado paralelo que afectaba las finanzas de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y adelgazaba su base de clientes de alto consumo. 

 

https://www.forbes.com.mx/red-forbes-posturas-tecnicas-e-ideologicas-impediran-coincidencias-para-la-reforma-electrica/ 

 

https://www.forbes.com.mx/red-forbes-posturas-tecnicas-e-ideologicas-impediran-coincidencias-para-la-reforma-electrica/
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Debaten legisladores y CFE impactos y desa6os de la Reforma 
Eléctrica de la hacienda pública  

Con%núa la discusión en estos foros sobre la Reforma Eléctrica propuesta por el Ejecu%vo 
Federal, en esta ocasión los invitados de la Comisión Federal de Electricidad y legisladores 
deba%eron sobre el impacto financiero que tendrán los cambios propuestos por el Ejecu%vo 
Federal y cuál fue el fondo económico que dejó la Reforma del 2013 al menos desde el punto de 
vista del oficialismo de la Secretaría de Hacienda y de la CFE.  

En este marco, el subdirector de Financiamiento de la Comisión Federal de Electricidad, Carlos 
Guevara, señaló que el costo de la Reforma Energé%ca en el 2013 fue de al menos 64 mil 
millones de pérdidas para la empresa que cada año por subsidiar a los productores privados y 
por los costos de los servicios que da CFE a las empresas inversionistas de ese sector.  

hOps://drive.google.com/file/d/187TYZMirsGB8ddiZUmoA8UI63j0DosFp/view  

https://drive.google.com/file/d/187TYZMirsGB8ddiZUmoA8UI63j0DosFp/view
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ENTREVISTA 
Nora Cabrera (Directora de Nuestro futuro AC)  

“Ayer tuvimos la oportunidad de par3cipar en el Parlamento Abierto y de compar3rle a 
diputados la visión de miles de jóvenes respecto a la reforma cons3tucional en el sector 
eléctrico. 

Fue un momento bastante emo3vo porque fue la oportunidad de ver a los ojos a las y los 
legisladores y decirles nuestra opinión respecto a esta reforma cons3tucional y ser muy 
categóricos de que están discu3endo la reforma cons3tucional al sector eléctrico en el contexto 
de una crisis climá3ca.  

hBps://drive.google.com/file/d/13_3jKp2VsTMaDbW_pypvODc7QC5nVeyH/view  

https://drive.google.com/file/d/13_3jKp2VsTMaDbW_pypvODc7QC5nVeyH/view
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CLAUDIA SHEINBAUM DEFIENDE LA REFORMA ELÉCTRICA 
 

Claudia Sheinbaum, la jefa de gobierno de la Ciudad de México, defendió de nueva cuenta la Reforma 

Eléctrica impulsada por el presidente López Obrador durante su participación en el foro ‘energías 

limpias y renovables en la transición energética’, realizada en la Cámara de Diputados. Sheinbaum 

criticó la Reforma Energética del 2013, pues señaló que esta no tuvo como objetivo promover las 

energías renovables sino desintegrar a la Comisión Federal de Electricidad. Durante el parlamento 

abierto la activista ambiental, Nora Cabrera, calificó como ilógico que el Gobierno federal plantee 

construir un sistema eléctrico entorno de un recurso natural que ya es escaso como el agua. 

 

Claudia Sheinbaum defiende la Reforma Eléctrica.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1hd7qLCAQqYLFZUD_ELjC6wbbsEDfL_1E/view
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Diputados de México 
aprueban reingresar fondos 

para asuntos sociales 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó hoy una reforma a la ley de partidos para que reintegren 

parte de sus fondos y se utilicen en educación, salud o daños causados por desastres naturales. 

En una acalorada y larguísima sesión que empezó ayer y terminó esta madrugada con 
más enfrentamiento verbal que argumentos, las bancadas oficialistas de los partidos 
Morena, Trabajo y Verde lograron sumar al opositor Revolucionario Institucional y aprobar 
la moción. 

Hasta ahora, si el Instituto Nacional Electoral no aprueba la reintegración de fondos -
como siempre ha hecho- esta no se puede realizar por mucha voluntad que tenga un 
partido de hacerlo. 

https://www.prensa-latina.cu/2022/02/16/diputados-de-mexico-aprueban-reingresar-fondos-para-asuntos-sociales 

https://www.prensa-latina.cu/2022/02/16/diputados-de-mexico-aprueban-reingresar-fondos-para-asuntos-sociales
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Ciclistas exigen legislar en seguridad vial a diputados  

Ciclistas, ac*vistas y víc*mas indirectas de accidentes viales se reunieron afuera de la Cámara de 
Diputados para solicitar a los legisladores que se agilice de la llamada Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial.  

hBps://drive.google.com/file/d/1NaR1fE_Ux2OX-UC5WXS_FJJi5Or6YhDS/view  

https://drive.google.com/file/d/1NaR1fE_Ux2OX-UC5WXS_FJJi5Or6YhDS/view
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La Cámara de Diputados conmemora el 191 
Aniversario Luctuoso de Vicente Guerrero 

 

Participan diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.1063 

La Cámara de Diputados conmemora el 191 Aniversario Luctuoso de Vicente Guerrero 

• Participan diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD  

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios con 

motivo del 191 Aniversario Luctuoso de Vicente Guerrero, en el apartado de efemérides de la 

sesión semipresencial de hoy. 

Vicente Guerrero luchó por un México libre 

La diputada María del Rosario Reyes Silva (Morena) dijo que se recuerda al gran revolucionario 

liberal que luchó por un México libre. “Han pasado 191 años desde que fue fusilado Vicente 

Guerrero, uno de los mayores patriotas y liberales de la historia de nuestro país, a quien debemos 

la consumación de la guerra de Independencia y de la primera gran transformación del país”.  

Indicó que la frase icónica “La Patria es Primero”, inscrita con letras doradas en el recinto de San 

Lázaro, fue pronunciada por Vicente Guerrero cuando la corona española, por conducto de su 

propio padre, le ofreció un indulto. Su rechazo fue inmortalizado con ese lema, cifrando de esta 

manera su carácter y patriotismo. 

Guerrero, un republicano, demócrata y liberal 

Por el PAN, la diputada Yesenia Galarza Castro mencionó que Vicente Guerrero fue un convencido 

republicano, demócrata y liberal; su espíritu quedó en sus inmortales palabras “La Patria es 

Primero”, que están grabadas en el Muro de Honor de esta soberanía. Agregó que esa frase es 

una guía de que antes de todo está la nación.  
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Precisó que en su grupo parlamentario se siguen los ideales de Vicente Guerrero, de no rendirse 

cuando se trata del bien de la nación ni cuando se trata de luchar por México, la democracia y las 

instituciones. 

Necesario, transmitir ideas que cimentaron la República 

El diputado Mariano González Aguirre (PRI) expuso que Vicente Guerrero es una de las influencias 

más vivas que se tienen en la historia política del país. Sus logros rompieron paradigmas en la 

estrategia, consolidación y búsqueda de una nación ordenada y libre. Lo relevante de recordar a 

este personaje es comprender su valor, aportación a la nación y reflexionar sobre su compromiso 

y legado a las nuevas generaciones. 

“Como mexicanas y mexicanos es nuestro deber transmitir las ideas que cimentaron la creación 

de la República y la historia que la construyó. Hoy, a 191 años de su partida, recordamos la 

trayectoria del hombre, el movimiento y la frase inalienable de que siempre La Patria es Primero”, 

afirmó. 

Hacer nuestros los valores de Vicente Guerrero 

La diputada Eunice Monzón García (PVEM) señaló que se recuerda a Vicente Guerrero y su inmortal 

frase que está presente en el Muro de Honor del Salón de Sesiones; nos invita a “que no olvidemos 

nunca a quién nos debemos y recordar que tenemos el privilegio de estar aquí para servir a 

nuestro pueblo”. 

Destacó que la efeméride es un llamado a no claudicar en la lucha por el bienestar del pueblo y el 

fortalecimiento de la soberanía. “Hoy el país nos exige hacer nuestros los valores de patriotas 

como Vicente Guerrero. Honrar su memoria haciendo prevalecer el interés supremo de la nación 

por encima de intereses particulares o de grupo”. 

A Guerrero no se le ha reconocido como se merece 

Margarita García García, diputada del PT, consideró que a Vicente Guerrero no se le ha dado el 

reconocimiento y el valor que realmente tiene, dada su patriótica aportación como el tercer líder 

más importante del movimiento insurgente y a la construcción de nuestra democracia, por lo que 

merece un valor mucho mayor al que se le otorga.  

Afirmó que Guerrero, desde joven, tuvo ideas libertarias; fue el primer presidente indígena 

afromexicano, nacido en Tixtla, hoy Guerrero. Fue un hombre con grandes habilidades militares. 
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“Rememoramos su muerte a manos de los conservadores, quienes querían entregar el país a 

manos extranjeras”.  

Hombre de alta moral 

Por MC, la diputada María Leticia Chávez Pérez expresó que a 191 años de que Vicente Guerrero 

enfrentó a la muerte de manera trágica, su proceder debe servir de guía y filosofía de vida. Su 

frase “La Patria es Primero” es y será la semilla de lo que a diario como legisladores debemos tener 

presente.  

Añadió que se le recuerda como un hombre de alta moral, admirado y respetado por su humildad, 

inteligencia y destreza como militar y político. Antepuso sobre todas las cosas su honor y 

compromiso a la patria. “Debemos trabajar para que se atiendan todas las necesidades 

primordiales y que las y los mexicanos tengan una vida digna, generosa, libre y justa”. 

Visualizó una nación libre, independiente y soberana 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) señaló que Vicente Guerrero, con entereza y 

convicción, visualizó una nación libre, independiente y soberana, al amparo de la bandera de las 

Tres Garantías bajo el ideal del michoacano Morelos y Los Sentimientos de la Nación, que fueron, 

justamente, los de un país regido por leyes, con instituciones fuertes y soberanía innegable.     

Precisó que “Vicente Guerrero, el mulato de origen humilde, audaz, guerrillero insurgente, 

seguidor de Hidalgo y de Morelos, sabía que la guerra no se gana con 
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Aniversario Luctuoso de Vicente Guerrero 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios con motivo del 
191 Aniversario Luctuoso de Vicente Guerrero, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial 
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https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-conmemora-el-191-aniversario-luctuoso-de-vicente-guerrero/ 
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Personas bloqueadas por la UIF  
tendrán acceso a audiencias  

Personas bloqueadas por la Unidad de Inteligencia Financiera serán escuchadas, tendrán acceso a 
audiencias, alegatos y presentación de pruebas, gracias a la Ley de Ins<tuciones de Crédito; esto en un 
plazo de diez días hábiles en los que se da la certeza jurídica a los involucrados. La inicia<va fue 
aprobada por la Cámara de Diputados.  

hHps://drive.google.com/file/d/1_JZSwgvjrqZoGA6iFaScHkElyqs2UHo5/view  

https://drive.google.com/file/d/1_JZSwgvjrqZoGA6iFaScHkElyqs2UHo5/view
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Diputadas y diputados presentaron diez puntos 
de acuerdo 

 

Boletín No.1068 

Diputadas y diputados presentaron diez puntos de acuerdo  

Diputadas y diputados presentaron ante el Pleno diez puntos de acuerdo, que proponen exhortos 

a los tres órdenes de gobierno y dependencias federales, los cuales fueron turnados a las 

comisiones correspondientes. 

Ayuda a municipios de Hidalgo 

El diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández (Morena) presentó punto de acuerdo para exhortar a 

la Presidencia Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, a que publique la ayuda que el municipio ha 

brindado a los afectados por las inundaciones del Río Tula en septiembre de 2021, y a la Auditoría 

Superior del Estado de Hidalgo para que realice una auditoría especial sobre los recursos estatales 

y municipales que se han ejercido para el mismo fin. Se envió a la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción. 

Libertad de expresión 

María Elena Pérez-Jaén Zermeño, diputada del PAN, leyó una proposición, a efecto de exhortar al 

titular del Poder Ejecutivo Federal a que garantice y respete la libertad de expresión, y no utilice 

las instituciones del Estado mexicano para perseguir, presionar y hostigar a los periodistas. 

Además, que en estricto apego a la legislación aplicable, respete el derecho a la protección de los 

datos personales del que gozan constitucionalmente todos los ciudadanos. Fue turnada a la 

Comisión de Gobernación y Población. 

Medidas de seguridad en obras 

Para que las autoridades federales encargadas de las obras de conectividad terrestre con el 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) garanticen seguridad a las personas que habitan y 

transitan en las zonas donde se ejecutan las mismas, la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) 

presentó un punto de acuerdo, en donde también pide a la Secretaría de Infraestructura, 
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Comunicaciones y Transportes implementar las medidas de seguridad correspondientes para 

proteger las viviendas que con la ampliación de la autopista México-Pachuca han quedado en 

riesgo en caso de algún accidente automovilístico. Se remitió a la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes. 

Reconocer interinatos y pasantías de personal médico 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) presentó una proposición que exhorta a la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social para que lleve a cabo las acciones y acuerdos necesarios 

a efecto de contemplar una actualización a las Reglas de Operación del programa “Jóvenes 

Construyendo el Futuro”, a fin de incluir en él al personal médico que realiza interinatosy pasantías 

en las dependencias del Sistema Nacional de Salud. Será analizada por la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. 

Que la SRE impulse incorporación del Acuerdo de Paris en el T-MEC 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) planteó exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a 

fin de que impulse la incorporación del Acuerdo de París dentro del Tratado entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC), para que sea reconocido y así garantizar el cumplimiento de las partes 

respecto a los compromisos adquiridos. También, que se promuevan acciones urgentes, 

estrategias y políticas comerciales y ambientales que permitan reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero, así como mitigar el cambio climático. Se turnó a la Comisión de Relaciones 

Exteriores .  

Crear comisión sobre trabajadores de Texcoco 

Del PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete presentó un punto de acuerdo para solicitar 

a la Junta de Coordinación Política la creación de una comisión especial que analice y dé 

seguimiento para que el Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, devuelva los montos que 

ilegalmente les retuvieron a las y los trabajadores de dicho municipio. Se envió a la Junta de 

Coordinación Política.  

Piden corregir los subejercicios de la CCINSHAE 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) pidió exhortar a la Secretaría de Salud a corregir los 

subejercicios presupuestales de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y 

Hospitales de Alta Especialidad (CCINSHAE) y atender la demanda de atención especializada en las 

instituciones del tercer nivel de atención para la población no derechohabiente. Asimismo, a la 
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Secretaría de la Función Pública revisar el cumplimiento de las funciones y atribuciones de la 

CCINSHAE y a la Auditoría Superior de la Federación a fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos 

asignados en 2021. Se turnó a la Comisión de Salud.  

Piden que Comisión dictamine iniciativa  

A la Comisión de Comunicaciones y Transportes se envió el punto de acuerdo de la diputada 

Lorena Piñón Rivera (PRI) que exhorta a los integrantes de la dicha Comisión para que realicen la 

dictaminación correspondiente de la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 61 

y adiciona el 51 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, presentada el 12 de 

octubre de 2021. 

Investigar el uso de recursos en el sector salud 

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN) presentó un punto de acuerdo por el que exhorta 

a los titulares del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE), del Órgano Interno de Control del ISSSTE, y al de la Secretaría de la Función Pública, a que 

investiguen el uso de recursos en el sector salud y realicen las acciones necesarias para garantizar 

el pleno y eficiente aprovechamiento de los mismos. Se turnó a la Comisión de Salud para 

dictamen. 

Que la SEP informe sobre deserción escolar 

Se remitió a la Comisión de Educación la propuesta de la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos 

(PAN) para solicitar al titular del Ejecutivo Federal que, mediante las secretarías de Educación 

Pública, Hacienda y Crédito Público, informe qué acciones implementa para combatir la deserción 

en todos los niveles educativos y apoyar a las escuelas afectadas a causa del vandalismo, así como 

aquellas enfocadas a garantizar las condiciones de salud de educandos que acuden de manera 

presencial a clases y la orientación pedagógica para los alumnos que toman clases a distancia. 
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El Pleno aprueba dictamen que actualiza 
denominaciones en la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud 

 

Boletín No.1064 

El Pleno aprueba dictamen que actualiza denominaciones en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud 

• Se remitió al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 475 votos, el dictamen que reforma los artículos 1, 3 Bis, 

8 y 9 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a fin de actualizar la denominación “Distrito Federal” por “Ciudad 

de México”, así como reemplazar el nombre de “Secretaría de Desarrollo Social” por “Secretaría de Bienestar”. 

El documento, remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales, establece que con estas reformas se dota de 

certeza a los particulares en cuanto a las instituciones a las que deben acudir en caso de que así lo consideren y garantiza a 

las autoridades que no tengan duda sobre el ejercicio de sus atribuciones legales. 

Con las adecuaciones, agrega, se satisface un principio de sistematicidad entre las leyes de un orden coactivo, considerando 

que las leyes cambian con el tiempo, sin dejar de valorar que existe entre ellas una interrelación, de tal manera que los 

contenidos y finalidades de las mismas puedan apoyarse o complementarse entre sí. 

Concluye que hacer las adecuaciones correspondientes contribuirá a que haya armonía y concordancia entre los diversos 

ordenamientos legales del sistema jurídico mexicano. 
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La Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad reformas para regular el uso de 
plaguicidas altamente peligrosos 

 

Boletín No.1067 

La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reformas para regular el uso de 

plaguicidas altamente peligrosos 

• Los cambios son a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 478 votos, reformas y adiciones a diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, con el objetivo 

de regular el uso de plaguicidas altamente peligrosos.  

El documento, que modifica los artículos 3, 5, 15, 134 y 144 de la referida norma y enviado al 

Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece que a fin de prevenir la 

contaminación del suelo se prohíbe el uso de plaguicidas altamente peligrosos o aquellas 

sustancias o compuestos prohibidos en tratados internacionales de los que México sea parte.  

Se incorpora el concepto de “plaguicida” como cualquier sustancia o mezcla de sustancias que se 

destine a controlar cualquier plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades 

humanas y de animales, las especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran en la 

producción agropecuaria y forestal, así como las sustancias defoliantes y desecantes.  

También se define a los “plaguicidas altamente peligrosos” como aquellos que, debido a sus 

características intrínsecas o particulares, representan riesgos o generan afectaciones graves, 

agudas, subcrónicas, crónicas o irreversibles para la salud o el medio ambiente, de acuerdo con 

los sistemas de clasificación internacionalmente aceptados, o por estar previstos en tratados, 

acuerdos o convenciones internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.  

Precisa que será facultad de la Federación la regulación y el control de sustancias consideradas 

altamente peligrosas. Indica que para la formulación y conducción de la política ambiental y la 

expedición de normas oficiales mexicanas, el Ejecutivo Federal observará el principio de 
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precaución cuando exista peligro de daño grave o irreversible al ambiente, los ecosistemas o sus 

elementos, por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias para su protección. 

Además, el dictamen establece que no podrán otorgarse autorizaciones para la importación de 

plaguicidas, fertilizantes y demás materiales peligrosos, cuando esté prohibido por algún tratado 

internacional del que México forme parte.     

Los artículos transitorios señalan que en un plazo no mayor de cuatro años, contados a partir de 

la entrada en vigor de este decreto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 

coordinación con dependencias federales competentes, establecerá acciones de reducción y 

prohibición progresivas de los plaguicidas altamente peligrosos y de aquellas sustancias y 

compuestos prohibidos en tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.    

Desde la plataforma digital, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) afirmó que los 

plaguicidas no solamente afectan a los agricultores que los manejan, sino a cualquier persona que 

ingiera alimentos contaminados con estas sustancias, lo que puede derivar en cáncer, alteraciones 

hormonales y graves daños a la biodiversidad.   

A pesar de ello, continuó, en México se ha reportado la existencia de 180 plaguicidas peligrosos, 

de acuerdo con registros sanitarios vigentes, 140 de ellos están prohibidos en otras naciones 

porque pueden generar graves daños a la salud humana. “Esto no puede continuar así”.  

 Por ello, dijo, es crucial aprobar esta reforma para la inclusión y regulación de los conceptos de 

“plaguicida” y “plaguicidas altamente peligrosos” no regulados en la legislación ambiental y que, 

en el término de cuatro años, se vaya eliminando progresivamente su empleo y 

comercialización.      
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Aprueban reforma que prohíbe uso de plaguicidas peligrosos en el campo 

 

 Por unanimidad de 478 votos, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para prohibir el uso en el campo de 
plaguicidas peligrosos, sustancias o compuestos que estén prohibidos en tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte. 

Al explicar el alcance de la reforma, a partir de su iniciativa, el diputado Eduardo Murat Hinojosa (PRI) 
dijo que se ha documentado la toxicidad de plaguicidas, que no solo afecta agricultores sino también a 
quienes ingieren alimentos contaminados, e incluso causan graves daños a la biodiversidad, en especial 

a las abejas, polinizadores imprescindibles para el 
funcionamiento adecuado de los ecosistemas. 

“A pesar de ello, en México se ha reportado la existencia de más 
de 180 plaguicidas altamente peligrosos con registros sanitarios 
vigentes, de los cuales, una tercera parte pueden generar graves 
daños a la salud humana, y 140 de estos ingredientes activos 
están prohibidos en otros países. Esto no puede continuar así”, 
expresó el legislador. 

Previo a la votación de la reforma, que se turnó al Senado para 
su revisión, Murat Hinojosa, integrante de la Comisión del Medio Ambiente y secretario en la de 
Relaciones Exteriores, recordó cómo en 2008, en Alemania, casi dos tercios de la población de abejas 
aparecieron muertas, a lo largo del Río Rin. 

“Tras una investigación exhaustiva se descubrió que la causa de la muerte de las abejas y otros 
polinizadores había sido la presencia de clotianidina en los cultivos de maíz, un plaguicida altamente 
peligroso que intoxica a las abejas al estar en contacto con los cultivos y contamina sus colmenas”, citó. 

Recordó cómo, a partir de ese tipo de eventos y ante la muerte aproximada de un tercio de la 
población de abejas desde 2006 en distintos países del mundo comenzó a ponerse atención en 
identificar y regular distintos tipos de plaguicidas altamente peligrosos, restringiendo su uso y 
comercialización.  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/17/politica/aprueban-reforma-que-prohibe-uso-de-
plaguisidas-peligrosos-en-el-campo/ 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/17/politica/aprueban-reforma-que-prohibe-uso-de-plaguisidas-peligrosos-en-el-campo/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/17/politica/aprueban-reforma-que-prohibe-uso-de-plaguisidas-peligrosos-en-el-campo/
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Abandonan morenistas Pleno de San Lázaro por 'Casa Gris' 

Diputados de Morena abandonaron el Pleno de la Cámara de Diputados, luego de que legisladores 

panistas colocaron en la tribuna una réplica de la "Casa Gris" de José Ramón López Beltrán en Houston.  

En el Pleno se analizaba un punto de acuerdo, propuesto por la legisladora panista María Elena Pérez 

Jaén, para exhortar al Presidente Andrés Manuel López Obrador a no usar las instituciones del estado 

para atacar a periodistas. 

Mientras Pérez Jaén hablaba en tribuna, diputados del PAN desplegaban los paneles que conformaban 

la réplica de la "Casa Gris". 

En ese momento, los diputados de Morena y sus aliados abandonaron el Pleno. 

Cuando la mayoría de los integrantes de la 

bancada mayoritaria habían dejado el Pleno, los 

panistas comenzaron a corear: "corruptos, 

corruptos". 

La propuesta de exhorto fue enviada a comisiones. 

En estos momentos, la sesión continúa. 

El diputado Jorge Triana acusó a los morenistas de 

tener miedo a debatir y pidió dejar constancia en el Diario de Debates que abandonaron el salón de 

sesiones.  

https://www.reforma.com/abandonan-morenistas-pleno-de-san-lazaro-por-casa-gris/ar2351816?v=3 
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Abandonan morenistas Pleno de San Lázaro por 'Casa 
Gris' 
 
 
Diputados de Morena abandonaron el Pleno de la Cámara de Diputados, luego de que legisladores 

panistas colocaron en la tribuna una réplica de la "Casa Gris" de José Ramón López Beltrán en Houston. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ab

andonan-morenistas-pleno-de-san-lazaro-por-casa-gris/ar2351825?v=5 
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Llega la "casa gris" a San Lázaro; bancada de Morena abandona el Pleno 

La bancada de Morena abandonó el pleno de la Cámara de Diputados, luego de que la fracción del PAN 

montara en la tribuna una escenografía referente a "la casa gris"  en referencia a las casas de Houston, 

Texas rentadas por José Ramón López Beltrán, hijo del presidente Andrés Manuel López Obrador, con 

el objetivo de que el tema se aborde en el Pleno. 

Lo anterior, también lo hicieron los panistas en la sesión 

del pasado martes en el Senado de la República. 

Durante la sesión de este jueves, en la participación de la 

panista María Elena Pérez-Jaén Zermeño los panistas 

instalaron lo que simulaba una maqueta de la 

denominada "casa gris", mientras que la bancada 

morenista abandonó el pleno, en medio de los gritos de 

"corruptos" de los legisladores del PAN.  

Pérez-Jaén Zermeño a nombre de su bancada señaló que 

el gobierno de AMLO ha emprendido un "camino al 

autoritarismo" contra quienes señalan las acciones 

"arbitrias", los "pésimos" resultados de su administración e ideas diferentes a las suyas, "y ahora la 

evidente corrupción de su familia". 

"En las ultimas semanas ha presentado una serie de ataques en contra de los que disienten, y no se 

dejan amedrentar por su rencor y venganza, sustentados en su visión del que no este con él está en su 

contra...estos ataques se han intensificado en contra los periodistas. Hemos sido testigos de un embate 

feroz contra medios y comunicadores que han propiciado un clima de linchamiento y muerte contra los 

periodistas en México que no cuentan con protección", señaló la legisladora.  

Luego de expresar la solidaridad de la bancada con los periodistas, aseguró que el presidente al exhibir 

los ingresos del periodista Loret de Mola violó la ley. 

Los diputados panistas solicitaron al presidente garantizar y respetar la libertad de expresión, y no 

utilizar a instituciones del Estado mexicano para perseguir, presionar y hostigar periodistas. 

https://politico.mx/llega-la-casa-gris-a-san-lazaro-bancada-de-morena-abandona-el-pleno 
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Denuncia Carolina Viggiano guerra sucia por tema de adultos mayores 

La diputada federal del PRI, Carolina Viggiano Austria, acusó ser objeto de guerra sucia tras la 

conclusión de la precampaña electoral rumbo a la elección del 5 de junio en el estado de Hidalgo. 

De acuerdo con la secretaria general del CEN priista, se pronunció por la forma en cómo se opera el 

presupuesto para el programa de adultos mayores en el país, y rechazó que algún momento haya 

pedido su desaparición. 

La precandidata sostuvo que dichos ataques son falsos, ya que, afirma, está plenamente comprobado y 
documentado que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para este año se aprobaron 238 mil 
millones de pesos para la atención de aproximadamente 10.3 millones de adultos mayores en todo el 

país. 

“Sin embargo, las reglas de operación de ese 

programa, el 3.61 por ciento, más de 8 mil 500 

millones de pesos, se destinan a gastos de operación, 

monto que, dicho sea de paso, no se ha comprobado y 

que ha sido sujeto de múltiples observaciones”, 

explicó.  

Viggiano manifestó que ese monto resulta excesivo, 
debido a que el pago se realiza vía electrónica; “con 
este gasto inútil se podría atender a 383 mil adultos 
más y 45 mil personas con discapacidad”. 

Por ello, rechazó la guerra sucia desatada en su contra 
y advirtió que permanecerá vigilante de ese programa y los recursos excesivos en su operación, para 
que no se manipulen electoralmente, condicionando la ayuda cuando se trata de un programa social 
que hoy es un derecho constitucional. 

“Rechazo contundentemente la guerra sucia desatada en contra de nuestro proyecto que ha ido al alza 

y que quede claro: me mantendré en defensa permanente de los adultos mayores, de las personas con 

discapacidad, pero también a los jóvenes quienes igualmente tienen derecho a recibir sus apoyos”, 

concluyó. 

https://www.milenio.com/politica/carolina-viggiano-denuncia-guerra-sucia-tema-adultos-mayores 
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Diputadas y diputados rememoran CCX Aniversario de la 

Batalla del Sitio de Cuautla 

 

Con motivo de la Conmemoración del CCX Aniversario de la Batalla del Sitio de Cuautla, diputadas y 

diputados de todos los grupos parlamentarios externaron sus comentarios en el apartado de 

Efeméride de la sesión semipresencial de hoy. Esta batalla es recordada con honor y valor. 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-rememoran-ccx-aniversario-de-la-batalla-del-sitio-de-cuautla/ 
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La Cámara de Diputados guardó minuto de 
silencio por mineros de Pasta de Conchos 

 

Boletín No.1070 

La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por mineros de Pasta de Conchos 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de los mineros 

fallecidos en la Mina de Pasta de Conchos, en Coahuila. 

La solicitud fue realizada por el diputado Jorge Ángel Sibaja Mendoza (Morena), quien señaló que 

el próximo 19 de febrero se cumplen 16 años del siniestro en la Mina de Pasta de Conchos, en 

Coahuila. 

Relató que “en ella quedaron sepultados 68 mineros, de los cuales 63 aún están atrapados; se 

quedaron esperando a ser recatados. A la memoria de ellos, pido un minuto de silencio. A una 

voz, ¡rescate, ya!”. 

El diputado Santiago Creel Miranda, en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, concedió 

el minuto de silencio y pidió a todas y todos los presentes ponerse de pie. 
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Presentan Segunda Encuesta Mexicana de 
Posesión, Uso y Opinión sobre las Armas de 
Fuego 

 

Se realizó en colaboración con el CESOP, la SRE y el Secretariado Ejecutivo 
Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Boletín No.1073 

Presentan Segunda Encuesta Mexicana de Posesión, Uso y Opinión sobre las Armas de Fuego 

• Se realizó en colaboración con el CESOP, la SRE y el Secretariado Ejecutivo Sistema Nacional de Seguridad Pública 

• En panel de discusión, analizan sus resultados  

Las comisiones de Seguridad Ciudadana, de Asuntos Frontera Norte y de Asuntos Frontera Sur de la Cámara de Diputados, 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de seguridad pública y el Centro de 

Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), presentaron la Segunda Encuesta Mexicana sobre Posesión, Uso y 

Opinión sobre las Armas de Fuego. 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, diputada Juanita Guerra Mena (Morena), manifestó que los 

resultados van a versar en análisis y puntos de vista los cuales deben darse a conocer a la sociedad. “Es un compromiso que 

asumimos con toda responsabilidad y de manera institucional”. 

Consideró importante la demanda iniciada por la Cancillería, porque las armas no solo abarcan el tema de delincuencia 

organizada, sino de venta irregular e indiscriminada de estos artefactos, sin control. La demanda, dijo, trasciende la 

salvaguarda nacional, la integridad y la seguridad interior y pública del país” y manifestó su apoyo para darle seguimiento 

puntual. 

La diputada Valeria Santiago Barrientos (PVEM), secretaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana, indicó que el objetivo 

es conocer el nivel de posesión de armas en los hogares en México. 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) se pronunció por fortalecer el marco legal para que estas actividades y acciones 

se desarrollen en beneficio de la sociedad. 
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Dijo que el derecho de la posesión de armas en Estados Unidos ha tenido implicaciones en México y contribuido a que en 

muchas regiones y ciudades signifique la pérdida de vidas, pues entre 60 y 70 por ciento de las armas decomisadas en 

México viene de ese país y su venta ilegal estuvo detrás de 17 mil muertes en 2019.  

Refirió que el Gobierno busca una indemnización que está en debate y recientemente se supo de su incorporación al debate 

jurídico en aquella nación. “Buscamos la cordialidad con otros países, pero debe haber mecanismos que fortalezcan la 

relación e impidan que estás armas lleguen al país”. Pidió sensibilidad sobre las implicaciones que tiene el uso y manejo de 

las armas de fuego, las características del país vecino y las de México particularmente en el contexto que se vive.  

La subsecretaria para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Martha 

Delgado Peralta, manifestó que es necesaria la sensibilización de la sociedad sobre el uso de armas de fuego y que este es 

un esfuerzo para fortalecer los mensajes, la participación y la comunicación sobre este tema. 

Señaló que la SRE apela a una dimensión humana del tratamiento de este problema, centrada en las víctimas, en los 

obstáculos del uso de las armas para el desarrollo del país en paz “y trabajamos en el ámbito bilateral y multilateral para 

atacar este problema”. Añadió que la política exterior se fortalecerá con los resultados de la encuesta. 

 Destacó la importancia del tema por la agenda de la Cancillería en contra del tráfico ilícito que procede de otros países y 

de los fabricantes. Explicó que por las fronteras de México pasan ilegalmente 200 mil armas cada año y las que corresponden 

a uso exclusivo de las Fuerzas Armadas han incrementado el poder de organizaciones criminales. 

Precisó que eso representa “enormes ganancias” para compañías productoras y distribuidoras y se han considerado como 

prácticas irresponsables o negligentes el no hacerse cargo en esta cadena de suministro de armas ilegales.  

Víctor Hugo Pérez Rojas, director de Control y Seguimiento de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, comentó que con el estudio de estas temáticas se logra una visión 

más clara y periférica de los conflictos y una mayor precisión en la construcción de políticas públicas y legislación basada 

en las evidencias. 

Explicó que en coordinación con el CESOP se han publicado estudios sobre violencia de género, incidencia delictiva en 

zonas fronterizas del país, y se trabaja en temas sobre estándares para resguardo seguro de armas de fuego, a falta de un 

manual de procedimientos claros y sencillos para evitar pérdida de armamento oficial y sobre la compra consolidada de 

armas oficiales.  

Al dar la bienvenida, la secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, dijo que el Servicio Civil 

de Carrera en los Centros de Estudios de la Cámara de Diputados va por buen camino y ha permitido presentar esta encuesta 

elaborada en conjunto con la Secretaría de Protección Ciudadana. 
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Felicitó los trabajos del CESOP y reiteró que el Servicio Civil de Carrera es una realidad, llegó para quedarse y se está 

cuidando muy bien porque es absolutamente indispensable para que el trabajo de los legisladores y que sea más puntual y 

preciso. 

Al hacer uso de la palabra, Felipe de Alba Murrieta, encargado de la dirección general del CESOP, refirió que el Centro se 

encuentra en una dinámica de colaboración interna con las comisiones legislativas, y externa, con otras instituciones como 

el Centro Nacional de Información, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

Dijo que se presentan los resultados de esta encuesta para dar el más profundo sentido de rigor, de perspectiva profesional 

y atención a los asuntos estratégicos del país y de colaboración con las comisiones legislativas. 

Panel de discusión sobre resultados de la encuesta 

Hernán Salgado Silva, jefe de oficina del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, dijo que es prioritario construir una base de datos única, porque hay armas oficiales, hay de tráfico 

ilícito y hay las que se encuentran en posesión de un civil, “no hay cifras de la cantidad de armas; hay muchos cálculos, 

algunos muy precisos, emitidos por el gobierno, pero no tenemos esa certidumbre”. 

Romain Le Cour, coordinador del Programa de Seguridad México Evalúa, comentó que el tema de armas de fuego en 

México, tanto el tráfico ilícito y su impacto en homicidios, muestra un panorama preocupante. Consideró que en el contexto 

de inseguridad en el país podría llevar a la ciudadanía a adquirir un arma. “Tenemos que reducir la violencia letal, la tarea 

es apoyar los esfuerzos para reducir el tráfico ilícito, medir la cantidad de armas en circulación y cambiar el panorama con 

el esfuerzo legislativo”.  

Pablo Monroy, consultor jurídico adjunto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, refirió que existen diálogos de parte del 

Estado mexicano con Estados Unidos para reducir el flujo de armas. También, se busca que las empresas que fabrican estos 

artefactos adopten medidas que impidan que caigan en manos equivocadas. “Tenemos que reducir la violencia a través de 

acciones jurídicas en torno a la adquisición de armas de fuego, su uso y regulación”.  

 Carlos Pérez Ricart, profesor-investigador del CIDE e integrante de la Comisión de la Verdad de México, celebró el 

esfuerzo de algunas instituciones del Estado mexicano por resolver el tema que, dijo, es imposible minimizar; no obstante, 

estimó que existen serios déficits en tareas de trasparencia en lo que respecta a la distribución de armas, además falta mucho 

por hacer en términos legales y de regulación en la materia.  

A nombre de Felipe de Alba, director del Centro de Estudios Sociales y Opinión Pública (CESOP), Enrique Esquivel, asesor 

general del CESOP, recalcó que la Cámara de Diputados está ávida de aportaciones y estudios que puedan fortalecer al 
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Estado. Comentó que el tema del tráfico de armas es sensible; por ello, generar información que aporte insumos en el 

análisis de este fenómeno, es indispensable para el Legislativo. 
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Poderes Ejecutivo y Judicial de Puebla violan 

sistemáticamente los derechos humanos, acusa 

diputada de Morena 
La diputada federal por Puebla, Inés Parra Juárez, afirmó que los poderes Ejecutivo y Judicial de su 

entidad federativa violan sistemáticamente los derechos humanos relativos a la libertad de expresión, 

reunión, asociación, así como el debido proceso en la impartición de justicia. 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2022/02/17/poderes-ejecutivo-y-judicial-de-puebla-violan-sistematicamente-los-

derechos-humanos-acusa-diputada-de-morena/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2022/02/17/poderes-ejecutivo-y-judicial-de-puebla-violan-sistematicamente-los-derechos-humanos-acusa-diputada-de-morena/
https://centralmunicipal.mx/politica/2022/02/17/poderes-ejecutivo-y-judicial-de-puebla-violan-sistematicamente-los-derechos-humanos-acusa-diputada-de-morena/
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ENTREVISTA / ALEIDA ALAVEZ RUIZ (DIPUTADA – 

MORENA) 
 

“Se está tergiversando la información. Esta facultad de la Unidad de Inteligencia Financiera está 

normada desde 2014. No es algo nuevo, más bien estamos haciendo un procedimiento transparente 

para el bloqueo de cuentas porque; además, así lo mandata el Poder Judicial. Si están en contra de esa 

facultad, por qué la avalaron. Lamento mucho que la oposición esté haciendo uso de este esquema de 

manera perversa, hasta de manera dolosa, porque no comunican bien lo que se hizo ayer en la Cámara 

de Diputados”. 

 

AlavezHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ayvlWnTREPT2RsZczgI41qxrn1xixTKE/view
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Morena debe leer las leyes que aprueba para que no se victimice: Oposición 

Partidos de oposición lamentaron que Morena se victimice, no lea las leyes que aprueba y no respete 

la ley, luego de que el Instituto Nacional Electoral (INE) les ordenara bajar el desplegado que subieron 

el fin de semana a favor del Presidente Andrés Manuel López Obrador sobre la revocación de mandato. 

En entrevista con La Razón, la secretaria general del PAN, 

Cecilia Patrón Laviada dijo que en México hay un proceso 

de veda por la revocación de mandato, por ello no pueden 

favorecer al Ejecutivo de ninguna manera, ya que se toma 

como promoción política, sin embargo, solo aplauden el 

ego de un gobernante, más que invitar a la gente a que 

acuda a las urnas a ejercer sus derechos. 

Lo que pasa es que Morena solo quiere aplaudir los logros 

de Andrés Manuel López Obrador y no invita a la gente a 

ejercer su derecho como lo quieren hacer ver, aparte que es una herramienta que está utilizando 

Morena a su favor, porque es la ciudadanía la que debe pedir la revocación y no ellos. Estamos en un 

proceso de veda electoral y eso deben entenderlo los militantes del partido oficial 

La también diputada del PAN dijo que la ley se aplica a todos los partidos sin distinción y no solo a 

Morena, como quieren dejar ver; aparte que ellos fueron los que aprobaron en mayoría la Ley de 

Revocación de Mandato, por lo que deben saber los artículos que tiene y que explican la misma veda. 

Por otra parte, mencionó que Morena entró a una etapa de victimización en la que cualquier cosa que 

no les convenga, es contra ellos.  

Justo es nuestra mayor preocupación, porque lo que se haga contra de mí es contra la democracia y ahí 

están mal, no se quieren apegar a la ley porque escuchamos ayer a los gobernadores hablar de 

convicciones, pero estamos hablando de la ley y parece que no lo entienden 

La Razón publicó este jueves que el Instituto Nacional Electoral (INE) se confrontó ayer con 

gobernadores de Morena, al ordenarles que retiraran de sus redes sociales y sitios web el desplegado 

que subieron el domingo pasado en favor del Presidente Andrés Manuel López Obrador, con el 

argumento de que constituye propaganda gubernamental que está prohibida en el actual proceso de 

revocación de mandato. Por su parte, Ángel Ávila, representante del PRD ante el INE aseguró que 

Morena es tramposo y no respeta la ley, ya que no les importa el marco democrático y derechos que 

prevalece en el país. 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-debe-leer-leyes-aprueba-victimice-oposicion-471458 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-debe-leer-leyes-aprueba-victimice-oposicion-471458
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Diputados realizan parlamento sobre  
Reforma Eléctrica en la alcaldía Venus9ano Carranza  

Como parte de las asambleas informa1vas sobre la Reforma Eléctrica, diputados federales llevaron a 
cabo una reunión en el Centro Cultural Carranza, de la alcaldía Venus1ano Carranza; en su intervención 
el diputado federal Julio César Moreno dijo coincidir con la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, quien 
ha asegurado que dicha reforma representa el rescate de la soberanía nacional y sobre todo termina 
con décadas de saqueos y excesos.  

hIps://drive.google.com/file/d/11MwS21MsK7f08nFITwrlXN9xvwnri0zI/view  

https://drive.google.com/file/d/11MwS21MsK7f08nFITwrlXN9xvwnri0zI/view
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ENTREVISTA / JUSTINO ARRIAGA ROJAS (DIPUTADO – 

PAN) 
 

“Hoy presentamos, en nombre del grupo parlamentario de Acción Nacional, una miscelánea para 

evidenciar lo que hizo el Presidente la semana pasada donde violentó artículo de la Constitución. Es 

inaceptable, es ilegal y es un abuso de poder; por supuesto, que tiene repercusiones jurídicas. 

Nosotros en el PAN queremos reformar y adicionar el Código Penal Federal en materia de protección a 

periodistas, personas en ejercicio al derecho a la información y a la libertad de expresión. Buscamos 

endurecer las penas, en especial, en los funcionario públicos que resulten culpables”. 

 

JustinoHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1v1DCvlicUsh1UPlNENjbEmieTreaB1d_/view
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Diputados aprobaron reformas para 
fortalecer a las Fuerzas Armadas 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó este martes el dictamen a la minuta que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea, cuya finalidad es mejorar el 
funcionamiento de las Fuerzas Armadas. 

La aprobación fue por unanimidad de 482 votos, informó la Cámara mediante un comunicado. 

En la fundamentación, el presidente de la Comisión de Defensa Nacional, diputado Ricardo 
Villarreal, del Partido Acción Nacional (PAN), señaló que el dictamen busca ayudar a organizar de 
mejor manera el funcionamiento de las Fuerzas Armadas. 

Mencionó que desde la Comisión se inició un diálogo permanente con altos rangos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional “para que unidos podamos adecuar nuestro sistema jurídico en 
concordancia con la realidad nacional”.  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/diputados-aprobaron-reformas-para-fortalecer-a-las-fuerzas-
armadas/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1645056791 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/diputados-aprobaron-reformas-para-fortalecer-a-las-fuerzas-armadas/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1645056791
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/diputados-aprobaron-reformas-para-fortalecer-a-las-fuerzas-armadas/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1645056791
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Piden propuesta técnica de Monterrey VI 

Tras señalar que el Estado revivió el proyecto Monterrey VI para traer agua a la Entidad del Río Pánuco, 

Diputados federales de Acción Nacional por Nuevo León solicitaron el Gobierno estatal presentar una 

propuesta técnica y económica de la obra hídrica. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-propuesta-tecnica-de-

monterrey-vi/ar2351992 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-propuesta-tecnica-de-monterrey-vi/ar2351992
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-propuesta-tecnica-de-monterrey-vi/ar2351992
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ENTREVISTA / PATRICIA TERRAZAS BACA (DIPUTADA – 

PAN) 
 

“Es una iniciativa que pasó por la Cámara y no se aprobó por dos votos en la Legislatura 64, luego 

volvió a entrar por el Senado y llegó a la Cámara de Diputados como minuta. La gran preocupación es 

porque definitivamente no estamos de acuerdo con otorgarle todo el poder al Ejecutivo, porque la UIF, 

depende de SHCP. Creemos que se puede hacer mal uso, por supuesto; por ejemplo, no existía el 

mecanismo y el Presidente se fue en contra de Loret de Mola, imagínate que le diga (Hacienda): 

bloquéale las cuentas y las va a bloquear”. 

 

TerrazasHeraldoRRdio.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1y7W1OVA7SFFbSgtk4ZlTV0F3cKgQEguF/view
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PAN demanda juicio político contra Pavlovich por desvío de 

8 mil mdp en Sonora 

La dirigencia nacional del Partido Acción Nacional (PAN) y su Comité Directivo en Sonora presentaron 
una demanda de juicio político contra la ex gobernadora de ese estado, Claudia Pavlovich, por el 
presunto desvío de 8 mil millones de pesos, así como peculado y ejercicio indebido de atribuciones. 

 

https://www.milenio.com/politica/pan-san-lazaro-demanda-juicio-politico-claudia-pavlovich 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/pan-san-lazaro-demanda-juicio-politico-claudia-pavlovich
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PAN presenta solicitud de juicio político contra Claudia Pavlovich por presunto desvío de 

8 mmdp 

 La dirigencia nacional del PAN y la estatal de Sonora presentaron ante la Cámara de Diputados una 

solicitud de juicio político contra la exgobernadora Claudia Pavlovich por el presunto desvío de 8 mil 

millones de pesos durante su gestión. 

"El día de hoy estamos aquí en la Cámara de Diputados, porque venimos a presentar un juicio político 

contra Claudia Pavlovich, por desvío de recursos y por no la aplicación correcta de la ley... Nuestra 

petición es que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y el Pleno de la misma, ya 

aprueben la subcomisión de Examen Previa, porque también ya Acción Nacional presentó otro juicio 

político contra el exgobernador de Baja California (Jaime 

Bonilla)y no vemos que actúen en absolutamente nada", 

declaró el líder nacional del albiazul, Marko Cortés. 

Acompañado por la secretaria general, Cecilia Patrón, y 

el presidente del Comité Directivo Estatal en Sonora, 

Gildardo Real, Cortés Mendoza dijo que el PAN espera 

que en este caso el presidente Andrés Manuel López 

Obrador y Morena no se conviertan en tapadera de la 

corrupción de Pavlovich. 

“Esperamos que la mayoría morenista no la proteja y no caiga en parte del manto protector 

presidencial de todos sus cercanos y aliados, como una gratificación al apoyo que seguramente le dio 

Claudia Pavlovich al partido de Morena y al hoy gobernador en el estado de Sonora”, destacó. 

Esto luego que el presidente López Obrador propuso a la exgobernadora priista de Sonora como cónsul 

de México en Barcelona.  

El presidente del PAN en Sonora detalló que la solicitud de juicio político es por el presunto desvío de 8 

mil millones de pesos, peculado y ejercicio indebido de funciones, acusaciones que están basadas en 

cuentas públicas y en violaciones a la Ley General de Disciplina Financiera y la Ley Estatal de Egresos. 

También se informó que se presentó ante la Fiscalía Anticorrupción de Sonora una denuncia penal para 

pedir 10 años de prisión para la exgobernadora y “muerte civil” por 50 años, que consiste en la 

inhabilitación para ocupar algún cargo público. 

https://politico.mx/pan-presenta-solicitud-de-juicio-politico-contra-claudia-pavlovich-por-presunto-

desvio-de-8-mmdp 

https://politico.mx/pan-presenta-solicitud-de-juicio-politico-contra-claudia-pavlovich-por-presunto-desvio-de-8-mmdp
https://politico.mx/pan-presenta-solicitud-de-juicio-politico-contra-claudia-pavlovich-por-presunto-desvio-de-8-mmdp
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Presenta PAN solicitud de juicio político contra la 
ex gobernadora de Sonora, Claudia Pavlovich 

 

La dirigencia nacional del PAN y la estatal de Sonora presentaron ante la Cámara de Diputados una 

solicitud de juicio político contra la ex gobernadora de la entidad, Claudia Pavlovich, por el desvío de 8 

mil millones de pesos durante su gestión. En conferencia de prensa, el presidente nacional del PAN, 

Marko Cortés Mendoza, dijo que, para ello, Acción Nacional exige la integración de la subcomisión de 

Examen Previo para que desahogue el tema. 

 

https://hojaderutadigital.mx/presenta-pan-solicitud-de-juicio-politico-contra-la-ex-gobernadora-de-

sonora-claudia-pavlovich/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/presenta-pan-solicitud-de-juicio-politico-contra-la-ex-gobernadora-de-sonora-claudia-pavlovich/
https://hojaderutadigital.mx/presenta-pan-solicitud-de-juicio-politico-contra-la-ex-gobernadora-de-sonora-claudia-pavlovich/
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Activistas trans encaran a Quadri en San 

Lázaro; le exigen disculpa pública 

Activistas trans encararon y persiguieron este jueves en el Palacio de San Lázaro al diputado panista 
Gabriel Quadri para exigirle una disculpa pública por referirse en redes sociales como hombres a las 
diputadas transgénero Salma Luévano y María Clemente García. 
Entre acusaciones mutuas de agresión física y verbal, las activistas Sandra Bárcenas y Gloria Davenport 
acusaron a Quadri de “transfóbico”, “transodiante” y “violentador”, mientras él calificaba los 
señalamientos de mentiras e insultos, para enseguida darles la espalda y encaminarse a las oficinas del 
grupo parlamentario del PAN. 
 
 

https://www.milenio.com/politica/activistas-trans-encaran-gabriel-quadri-exigen-disculpa-publica 

 

 

https://www.milenio.com/politica/activistas-trans-encaran-gabriel-quadri-exigen-disculpa-publica
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ENTREVISTA / GABRIEL QUADRI DE LA TORRE (DIPUTADO - 

PAN) 
 

“Es algo muy simple, pero muy preocupante. Una agresión trans a diputados del PAN, a la diputada 

Tere Castell y a mí, de personas ajenas a la Cámara de Diputados, que no se sabe quién los dejó entrar. 

Son gente muy intolerante, que quieren imponer su ideología, hasta el colmo de acallar a todos los 

demás que opinamos distinto. Morena se ha convertido en el vehículo de esta ideología”. 

 

QuadriHeraldoRadio1.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1e4AgI71LFfXy1dnKbjxfqbnSzJ4MFME5/view
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Quadri contra comunidad trans: «Gracias a la ideología de género, los hombres 

desplazan a las mujeres» 

 

Una vez más el diputado federal Gabriel Quadri despotricó en sus redes sociales contra la comunidad 
trans. 

En Twitter, el panista aseguró que en la Cámara de Diputados no hay paridad de género, haciendo 
alusión a sus compañeras Salma Luévano y María Clemente. 

«Que quede claro. En la Cámara de Diputados de la 65 Legislatura no hay paridad entre hombres y 
mujeres. Habemos 252 hombres y 248 mujeres, gracias a la ideología Trans y/o a la ideología de 

género. Entran los hombres por la puerta de atrás a desplazar (otra 
vez) a las mujeres…». 

Recordemos que en varias ocasiones el legislador ha sido tachado de 
transfóbico, e incluso durante una transmisión con CNN fue sacado del 
aire, pues el conductor Camilo Egaña lo acusó de promover un discurso 
de odio durante la entrevista.  

https://www.24-horas.mx/2022/02/17/quadri-contra-comunidad-
trans-gracias-a-la-ideologia-de-genero-los-hombres-desplazan-a-las-
mujeres/ 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2022/02/17/quadri-contra-comunidad-trans-gracias-a-la-ideologia-de-genero-los-hombres-desplazan-a-las-mujeres/
https://www.24-horas.mx/2022/02/17/quadri-contra-comunidad-trans-gracias-a-la-ideologia-de-genero-los-hombres-desplazan-a-las-mujeres/
https://www.24-horas.mx/2022/02/17/quadri-contra-comunidad-trans-gracias-a-la-ideologia-de-genero-los-hombres-desplazan-a-las-mujeres/
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Cosecha Gabriel Quadri reclamos de diputadas trans por sus comentarios contra la 

comunidad en pasillos de San Lázaro 

En los pasillos del Palacio Legislativo de San Lázaro, las activistas trans Gloria Davenport y Sandra 

Bárcenas, se toparon con el diputado del PAN, Gabriel Quadri. Le reclamaron los comentarios de tipo 

transfóbico que ha realizado en sus redes sociales, lo que ignoró el 

legislador.  

Esto no evitó que su compañera de bancada María Teresa Castell 

interviniera y enfrentara los señalamientos en medio de empujones. 

Personal de seguridad intervino para abrirles paso a los blanquiazules. 

Posteriormente hubo otra discusión donde participó la diputada trans de 

Morena, María Clemente García. 

Lo que se vio. Los hechos ocurrieron cuando el diputado Quadri se dirigía 

a las oficinas del PAN y se topó con las activistas trans que asistieron a 

una reunión en San Lázaro, y lo siguieron en medio de reclamos y empujones.Fue entonces, que la 

diputada panista María Teresa Castell se topó con el revuelo e intervino. Personal de seguridad 

intervino para abrir paso a los legisladores hacia las oficinas del PAN, ubicadas en el edificio B, en 

medio de gritos de dos personas trans. 

Reacciones. Hasta ahí llegó María Clemente García, a dar declaraciones, cuando de las oficinas salió 

María Teresa Castell de Oro Palacios. Fue entonces que la activista trans Sandra Bárcenas, acusó a la 

panista de transfóbica. La tensión volvió cuando García le tapó el paso a la panista quien le hizo frente, 

pero no pudo pasar 

Una vez más tuvo que intervenir personal de seguridad de la Cámara de Diputados e incluso quienes 

acompañaban a las personas trans para evitar que los reclamos derivaran en un enfrentamiento 

mayor. 

Antecedente. Gabriel Quadri pidió vía Twitter legislar para impedir que “hombres que se hacen pasar 

por mujeres” ocupen posiciones político-electorales que corresponden a mujeres.“Debemos legislar 

para impedir  que hombres que se hacen pasar por mujeres compitan deslealmente contra las mujeres 

en el deporte institucionalizado, y para que no usurpen las posiciones político electorales que 

corresponden a las mujeres”, escribió el también excandidato presidencial en 2012.  

https://politico.mx/cosecha-gabriel-quadri-reclamos-de-diputadas-trans-por-sus-comentarios-contra-

la-comunidad-en-pasillos-de-san-lazaro 

 

https://politico.mx/cosecha-gabriel-quadri-reclamos-de-diputadas-trans-por-sus-comentarios-contra-la-comunidad-en-pasillos-de-san-lazaro
https://politico.mx/cosecha-gabriel-quadri-reclamos-de-diputadas-trans-por-sus-comentarios-contra-la-comunidad-en-pasillos-de-san-lazaro
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DIPUTADA DEL PAN PIDE AL PRESIDENTE NO SER DOBLE 

CARA 
 

Se armó la de la casa gris cuando llegó esta enorme réplica, no era una maqueta, era una fotocopia; 

tomaba la palabra en la máxima tribuna del país la periodista María Elena Pérez Jaen, ahora como 

diputada federal del PAN, y sus compañeros de bancada del PAN comenzaron a montar. Ella 

denunciaba, exigía al presidente en un exhorto que no fuera doble cara del gobierno cuando exige y 

tiene en austeridad a todo el país, y a su familia no tiene el mismo trato. 

 

R F - Diputada del PAN pide a gobierno no tener doble cara - 17 FEB 2022 (online-audio-converter.com).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1C6oigxjePjd4y7rJrTU1Z1egWt_F_L98/view
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COMENTARIO / LEONARDO CURZIO (PERIODISTA) 
 

“Hoy leo que una de las diputadas, la diputada Patricia Armendáriz, dice Patricia Armendáriz “me ha 

costado como legisladora aprender que la oposición realiza actos mediáticos sin sustancia, nadamás 

por ser mediáticos. No es ético ni sustancial y denigra el diálogo”, dice que es decepcionante. Que le 

eche un vistazo a lo que han sido legislaturas anteriores y verá cómo ganaron mucha notoriedad”. 

 

R F - Comentario Leonardo Curzio - 17 FEB 2022 (online-audio-converter (mp3cut.net).mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hPMIQqy1Zx1IduAWJDtYmOIaYTXAD_JR/view
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Margarita Zavala llamó hipócritas a 
diputados de Morena por recursos a 

partidos políticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada federal por parte del Partido Acción Nacional (PAN), Margarita Zavala, se lanzó en 
contra de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) luego de que este 
hiciera un llamado a que se les entregue menos recursos a los partidos políticos. 

Durante la discusión de la Ley General de Partidos Políticos, la ex primera dama hizo una serie 
de señalamientos en donde indicó que Morena prefiere “gastar el dinero en una Revocación de 
Mandato”, así como también destacó que “en México todavía no hay quimioterapias”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/margarita-zavala-llamo-hipocritas-a-diputados-de-morena-por-recursos-a-
partidos-politicos/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1645043814  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/margarita-zavala-llamo-hipocritas-a-diputados-de-morena-por-recursos-a-partidos-politicos/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1645043814
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/margarita-zavala-llamo-hipocritas-a-diputados-de-morena-por-recursos-a-partidos-politicos/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1645043814
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Colocación de minas antipersonal en 

Michoacán, desafío al Estado: diputados 

El presidente de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, Ricardo Villarreal, calificó 
la colocación de minas antipersonal en carreteras de la región de Tierra Caliente en Michoacán como 
un desafío de la delincuencia organizada al Estado mexicano. 

 

https://www.milenio.com/politica/colocacion-de-minas-antipersonal-en-michoacan-desafio-al-estado 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/colocacion-de-minas-antipersonal-en-michoacan-desafio-al-estado
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PRI en San Lázaro rechaza reforma que quita a la UIF obligación para notificar sobre 

cuentas bloqueadas 

El grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados rechazó dar a la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) la atribución de emitir la resolución administrativa en la que fundamentará y motivará 

la inclusión de ciudadanos a la lista de personas con cuentas bancarias y posesiones bloqueadas, sin 

que medie mandato judicial. 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla, indicó que esta determinación afecta los principios 

constitucionales fundamentales y estrecha derechos de los mexicanos: “Nadie puede ser privado de 

sus derechos, de sus propiedades, de sus posesiones, de su libertad, si no media juicio en primer lugar, 

desarrollado en tribunales previamente establecidos, donde se cumpla el procedimiento y con leyes en 

vigor”, enfatizó. 

Al participar en los posicionamientos de este 

proyecto de dictamen, por el que se reforma la 

denominación del Título Quinto y se adiciona un 

Capítulo V de la Ley de Instituciones de Crédito, 

el legislador priista puntualizó que esta 

modificación lesiona principios constitucionales 

de garantía de audiencia. 

Yunes Zorrilla sostuvo que su partido siempre ha dado una batalla legislativa firme por generar un 

marco jurídico que permita combatir la corrupción, la delincuencia organizada y el lavado de dinero, 

pero, subrayó, jamás avalará una medida que estreche libertades, que vulnere derechos, que lastime 

posibilidades de crecimiento.  

En tanto, el priista Yerico Abramo Masso aseguró que este dictamen pone en riesgo garantías 

establecidas en la Constitución, que dan certidumbre al Estado de derecho, pues “contraviene todo 

principio del debido proceso y se deja en abandono a aquellas personas que no tienen ni siquiera la 

posibilidad de demostrar su inocencia”. 

https://politico.mx/pri-en-san-lazaro-rechaza-reforma-que-quita-a-la-uif-obligacion-para-notificar-

sobre-cuentas-bloqueadas 

 

https://politico.mx/pri-en-san-lazaro-rechaza-reforma-que-quita-a-la-uif-obligacion-para-notificar-sobre-cuentas-bloqueadas
https://politico.mx/pri-en-san-lazaro-rechaza-reforma-que-quita-a-la-uif-obligacion-para-notificar-sobre-cuentas-bloqueadas
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La Cámara de Diputados guardó minuto de silencio 
en memoria de estudiantes fallecidos en Zacatecas 

 

En sesión semipresencial, el Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por el 
fallecimiento de estudiantes en el estado de Zacatecas. 
Desde su curul, el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) señaló que el sábado 12 de febrero, en la 
ciudad de Zacatecas, “fueron levantados cinco jóvenes universitarios, de los cuales el domingo 13 
aparecieron 4 muertos y al día de hoy todavía está una joven desaparecida”. Por eso, dijo, pido un 
minuto de silencio. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-estudiantes-fallecidos-en-

zacatecas/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-estudiantes-fallecidos-en-zacatecas/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-en-memoria-de-estudiantes-fallecidos-en-zacatecas/
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Movimiento Ciudadano le retira la candidatura al 

polémico empresario y actor Roberto Palazuelos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El aspirante a gobernador de Quintana Roo tensó la relación con el partido tras una serie de 

escándalos que lo señalaban por corrupción y un video antiguo donde confesaba un asesinato 

Hace una semana, otra entrevista de octubre de 2020 volvió a salir a la luz. Esa fue la que 

ha marcado el fin de su candidatura y puso a medio partido en su contra, incluidos 

dirigentes de la Cámara de Diputados, como el coordinador de la bancada de Movimiento 

Ciudadano, Jórge Álvarez Máynez, o la senadora Patricia Mercado. Al calor de un tinto y 

un tequila, el también conocido como Diamante Negro reconocía cómo fue el día en que 

participó en una balacera donde acabaron asesinando a dos presuntos ladrones con la 

misma naturalidad con la que antes había hablado de sus amoríos y de su infancia. 

Entonces todo fueron risas. Pero como aspirante a gobernador, sus días estaban contados. 

https://elpais.com/mexico/2022-02-17/movimiento-ciudadano-le-retira-la-candidatura-al-polemico-empresario-y-actor-roberto-

palazuelos.html 

 

https://twitter.com/AlvarezMaynez/status/1489732407368507396?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm%5E1489732407368507396%7Ctwgr%5E%7Ctwcon%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Faristeguinoticias.com%2F0602%2Fmexico%2Froberto-palazuelos-se-disculpa-por-declaraciones-sobre-ajustes-de-cuentas-tras-recibir-criticas-en-mc%2F
https://twitter.com/Pat_MercadoC/status/1489671191858225155?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm%5E1489671191858225155%7Ctwgr%5E%7Ctwcon%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Faristeguinoticias.com%2F0602%2Fmexico%2Froberto-palazuelos-se-disculpa-por-declaraciones-sobre-ajustes-de-cuentas-tras-recibir-criticas-en-mc%2F
https://elpais.com/mexico/2022-02-17/movimiento-ciudadano-le-retira-la-candidatura-al-polemico-empresario-y-actor-roberto-palazuelos.html
https://elpais.com/mexico/2022-02-17/movimiento-ciudadano-le-retira-la-candidatura-al-polemico-empresario-y-actor-roberto-palazuelos.html
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ASF realizará tercera entrega de auditorías de 2020 este domingo 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de la Cámara de Diputados, 
informó que la tercera entrega de la fiscalización de la Cuenta Pública 2020 se llevará a cabo este 
domingo 20 de febrero. 

La Comisión presidida por el priista Pablo Angulo Briceño, aprobó con 22 votos a favor y nueve en 
contra, el formato por el que se realizará la tercera entrega del Informe del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2020. 

De acuerdo con la ASF, en esta ocasión se entregarán 647 auditorías a instancias federales, locales, y 
órganos autónomos, correspondientes al 
ejercicio de 2020. 

La entrega abrirá con un mensaje del 
presidente de la Comisión, seguido de una 
participación de todos los grupos 
parlamentarios hasta por cinco minutos. 

Después, el auditor Superior de la 
Federación, David Colmenares dará un 
mensaje hasta por 30 minutos. 

Al respecto, la diputada de Morena, Inés 
Parra cuestionó que no se haya considerado una ronda de preguntas y respuestas con el auditor, pese 
a que existe un antecedente de este formato. 

“El formato que está mencionando por parte de la presidencia es un formato cortesano. No podemos 
ser cortesanos, estamos en un parlamento”, señaló la morenista. 

Esta postura fue respaldada por los diputados del PAN Iván Arturo Rodríguez y María Elena Pérez-Jaén, 
aunque no se admitió en el formato final. 

Además, el panista Iván Rodríguez reiteró la petición de que el auditor David Colmenares comparezca 
ante la Comisión de Vigilancia días después de presentar el informe.  

https://www.razon.com.mx/mexico/asf-realizara-tercera-entrega-auditorias-2020-domingo-471528 

https://www.razon.com.mx/mexico/asf-realizara-tercera-entrega-auditorias-2020-domingo-471528
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Comisión de Vigilancia avaló el formato de 
recepción de la Cuenta Pública 2020; será este 
domingo 20 de febrero 

 

El acto protocolario se llevará a cabo en el Salón Legisladores del Palacio 
Legislativo de San Lázaro 

Boletín No.1074 

Comisión de Vigilancia avaló el formato de recepción de la Cuenta Pública 2020; será este domingo 20 de febrero 

• El acto protocolario se llevará a cabo en el Salón Legisladores del Palacio Legislativo de San Lázaro 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), presidida por el diputado Pablo Guillermo 

Angulo Briceño (PRI), aprobó el formato para la recepción de la Entrega del Informe General del Resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020, y la Tercera Entrega del Informe del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2020, por la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

Las y los integrantes lo avalaron con 22 votos a favor, nueve en contra y cero abstenciones. 

El acto protocolario se llevará a cabo el próximo 20 de febrero, en el Salón Legisladores del Palacio Legislativo de San 

Lázaro. 

El diputado Angulo Briceño señaló que el formato de recepción se integra por un mensaje de la presidencia de la CVASF, 

posicionamiento de los grupos parlamentarios en orden creciente, presentación de la Tercera Entrega del Informe del 

Resultado y del Informe General de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020 por parte del Auditor Superior de 

la Federación, David Colmenares Páramo y entrega formal de la documentación. 

Informó que la Comisión y la ASF han programado un formato calendarizado de reuniones con auditores especiales y con 

el Auditor Superior de la Federación referente a la Tercera Entrega. 

Dichos encuentros se analizarán y definirán por la junta directiva de la Comisión en los próximos días, a fin de presentarla 

a las y los diputados para su aprobación, explicó. 
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Destacó que “estaremos citando también, en uso de las facultades de esta Comisión, a funcionarios y exfuncionarios 

públicos que presuntamente hayan realizado mal uso de los recursos públicos o de sus facultades legales, derivado de 

auditorías o investigaciones realizadas por la propia Auditoría Superior de la Federación, como parte del trabajo que nos 

hemos propuesto efectuar en un combate frontal contra la corrupción”. 

Sobre las denuncias de hechos, expresó su compromiso de dar puntual seguimiento a las mismas, porque es compromiso 

no sólo de la presidencia sino de esta Comisión, así como de las y los integrantes que tenemos la enorme responsabilidad 

de vigilar el uso adecuado de los recursos públicos. 

“Estaremos insistiendo que se lleven a cabo denuncias, también, por supuesto, sanciones a servidores públicos que hayan 

cometido desvío de recursos y cualquier acto de corrupción que esté plenamente acreditado por la ASF”, aseguró. 

Consideraciones de las y los diputados 

La diputada Inés Parra Juárez (Morena) preguntó que para cuándo se dará seguimiento a las denuncias de hechos y 

aterrizarlas en la práctica, lo cual es una de las funciones de la Comisión. Consideró que el formato de la recepción de los 

informes de la Cuenta Pública 2020 es “cortesano”. Solicitó que se incluyera una ronda de preguntas y respuestas por parte 

de las y los legisladores. 

Por el PAN, el diputado Iván Arturo Rodríguez Rivera pidió que se permita una ronda de preguntas y respuestas por cada 

grupo parlamentario, aparte de la propuesta presentada por su bancada para que el Auditor Superior de la Federación 

comparezca ante la Comisión después de la entrega de los informes de la Cuenta Pública 2020, para aclarar dudas. 

Del PRI, el diputado Hiram Hernández Zetina manifestó su aprobación al formato porque lo que convoca es a la recepción 

del Informe General de Fiscalización de la Cuenta Pública. Las intervenciones de los grupos parlamentarios responden a un 

esquema para una comparecencia, pero este solo refiere la entrega de documentos. 

Lidia García Anaya, diputada de Morena, apoyó la propuesta de formato de recepción de la Comisión para ceñirnos 

estrictamente a lo que establece la fracción segunda del artículo 79 constitucional. 

Por el PAN, la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño solicitó conocer por qué no se incluyen preguntas y respuestas 

en el formato de recepción de estos informes, si es una cuestión protocolaria. 

Previamente, las y los diputados avalaron con 30 votos a favor, cero en contra y una abstención, el acta de la comparecencia 

del secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino, ante las comisiones unidas de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación y de Transparencia y Anticorrupción, celebrada el 13 de octubre de 2021. 
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